
FRANQUEO
concertado50 OéntBi SABADO 24 DE DICIEMBRE DE 1927

fuletin g Sfiíial
DE LA PROVINCIA DE BALEARES

Ne patios» S»-? segure®** F **te*<íeíí

Cat«MT(i>« •» 16 JlíCMCia-IípftrM/íc«: «elle *e i» KUofitssíift stMern 4.
Le« eeecrletefee ti»»» dete :ÍM ideada de lea admeras erdlaatlee a les extraer- 

rttaariea, excepte les que «atensas las listas electerales rectiicadas qae pedrde 
sdqwlrir con un 1S per 100 de rebaja sobre el precie de venta.

ZrsUes.-Per suscripción al mesa peaeUs.-Pef un ndmere suelte G’W.-Arra- 
sede tm.-Anunctes warn suscrlpteres, palabra 0'01.—Id. para les que no lo sek 0*0i.

NUM. 9522
t,W leyee obUcufde es ls PisiesaU jalea adpstcaMes, E*s»X!a< y xerrbefier a» 

Aírics eujeaos a l* l»tielnel*a tieulntelar, a 1 .a velete «lee de la pre® ul*v^Ua, al e, 
alia me «e dls®esi»rs «nre le entiende * ».be se prewaltatiós o) íl» * p». .* 
site* i» iMwrtiaa de 1« Ley o» la

Las leyes, órdenes y enascloi que se manden publicar ea les BeLU» rae OnciaLa. 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se paeardu a los editare* 
de los mencionados periódicos. CR. O. 4< 6 «e Abril <• 1839).

SECCION DE LA GACETA

PARTS OFICIAL
d, K «1 Dan Alfonso XIII (que 

Dloa guarió), Si M, la Rain* Dolía Vic
toria Eu^oni», 9. A R. al Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de k Augusta Real Familia, continúan 
gin novedad en su importante salud, '

(Gacetas a t ya» Diciembre de 19 a? i

MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El artículo 33 del Reglamen

to de 28 de Junio último establece como 
plazo p*ra proveerse de la «Patente Na
cional de O rcalac'ón de Automóviles» 
la primera quincena dal mes anterior al 
semestre de la vigencia de la patente 
respectiva, con obpto de qua al comen- 
i»r éite los contribuyentes estén provis 
tos dal documento de circulación necesa
rio; pero ello produce para la aplicación 
al Presupuesto correspondiente de los 
ingresos obteniios varias operaciones 
de contabilidad, cuya complejidad y 
cum plím ento no sólo puede originar con
fusiones, sino acaso dificultades en su 
día para la distribución a los par íclpes 
de lo,que en la total recaudación les co
rresponda,

Para evitar la posibilidad do tales 
onfustones, basta modificar la situación 
de dicho plazo, trasladániolo de la pe
núltima qu ncena del semestre anterior 
a la primera dal de la patente de que se 
trate y concediendo a la del anterior vi
gencia durante ese término. Y esta mo
dificación no puede fleclrse que redunda 
en parju cio del con’.r buyente, porque 
no merma el número da días ea que 
puede adquirir el aludido documento, ni 
ve anulado su derecho a circular; tam 
poco perjudica a los Recaudadores, por
que siendo suya la función de llsnar re
cibos y teniendo en su poder con antela
ción suficiente las Hatee cobratorias, 
pueden expedir con tiempo las corres
pondientes patentes para entregarías a 
103 qus las pidan dentro de dicho plazo, 
como si de otro cualquier valor se tra 
taso.

Vista, pues, la necesidad de la modifi- 
ciclóo, resulta evidente la conveniencia 
da desarrollar en normas precisas el úl
timo párrafo del mencionado precepto 
reglamentarlo, armonizándolas con las 
reglas generales de recaudación, si bien 
teniendo praien e el carácter especial 
del impuesto.

Por todo lo antedicho, el Ministro que 
suscriba, d« acuerdo con el Consejo de 
Ministros ^lene el honor de eometer a la 

aprobación de V, M, el siguiente pro
yecto de Dacreto,

Madrid, 6 de D clembre de 1927, 
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.
Josá Calvo Sotelo.

REAL DECRETO
Núm, 2.039

A propuesta da1 Ministro de H«c'anda 
y do ^cnerdo con Mi Conseja de Min's- 
tros,

Vengo en decre’ar lo s guiante:
Artículo único. E artículo 33 del Re

glamento par» la administración y co- 
brxnzi de la «Patente Nacional de Cir- 
CAlactón de Automóvil^’», aprobado por 
Resl decreto da 28 do Junio do 1927, 
quedará redactado en la siguiente for
ma:

xDan’ro de la primera quincena de 
cada semestre deberán renovar la Pa- 
tenue todos los dueños o usuarios de los 
vehículos que figuran en la matrícula, 
plago durante al cual podrán circular 
con la vencida, correspondiente al se
mestre InmediaUmsnte anterior.

Ea los cinco di a s siguientes al indica
do término, los Recaudadores formarán 
por triplicado relaciones de deudoras, 
coof jrme previene el artículo 33 del Ri- 
glaman o de 30 de Junio de 1926, y ¡as 
Teeororías-Oontadurías, con vista del 
ejemplar que daban conservar, fólícha- 
rán a los Jefes de la Guardia civil y de
más Agentas de la Autoridad a que ha
ya lugar, publicándolas además en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, rela
ciones de I03 comprendidos en aquéllas, 
pira que cualquiera Autoridad pueda 
proh b r i» circulación del vehículo h%s- 
ta que sa íifaga el importe d» la Patau- 
te.

Los particu’arss que figuren como deu
doras incurrirán en apremio de único 
grado, con el recargo del 20 por 100, 
que se reducirá al 10 si saíi8f»c*n al dé- 
bi o dentro de loa diez últimas días del 
primer mea del semestre respectivo.

Lis Patentes se expedirán en las Oñ 
cines recaudatorias permanentes de ca
da Zona,

Cuando ee trate da recaudación acci
dental, o sea ¡a producida en el curso 
del gemestre por alta de loi contribuyen
tes no comprendidos en matrícula, el 
plazo voluntarlo da pago será el de los 
quince días inmediatamente posteriores 
a la entrega a los particulares del dupli
cado del alta liquidada por Io í Negocia
do! especiales creados en las adminis
traciones de Rentas públlcAS, o provi
sionalmente, en su caso, por los Secre
tarios municipales, y cuando no realí
cen el pago se procederá con coordina
ción a las disposiciones del repetido Re
glamento de 30 de Junio de 1926 y a los 
párrafos anteriores, relativos a la co
branza ordinaria.

Para provaera^ ds UPatanté originada 
por «U» ee podrá acudir a i» AuxUíaríi 
del Recaudador de la Zona respectiva 
qua el contribuyante e ij», en tanto no 
incurra en apremio, dentro de cuyo pe
ríodo tendrá que satisfacer su débito en 
la Oficina recaudatoria arriba expresa
da.®

Dado en Palacio a seis de diciembre 
de mil novecientos valntesiete.

ALFONSO
El Ministro de Ha:iind i, 
José Calvo Sotelo

(Gaceta 8 Diciembre de 1937).

REAL ORDEN
Núoa. 669

limo. Sr.: Vista 1» moción presentada 
por el Presidente de la Delegación del 
Gobierno en el Banco de Crédito Indus
trial, exponiendo las difioultades que so 
ofrecan nava la publicación en loe Bo l h - 
TiNxs Of ic ia l e s  de las provincias, de 
las so icttudes de préstamo que se for
mulen con arreglo a la ley de auxilios a 
las industrÍAB, así como las Reales órde- 
ñas de otorgamtento de los préstamo» e 
indicando la conveniencia de queso día- 
pongA también una aclaración a lo le
gislado sobre la ínscrioción de bienes de 
loa preatatar o< en al Registro de la Pro- 
p'eiad, dolando claramente determina
do que únicamente deberán inscribirse 
en Io b Registros, aquellos bienes que los 
presiaterioí afecten como garantía déla 
operación qua se realice, y no todos 
aqué los que deotaren poseer!

Considerando que el retraso an la pu
blicación de las Bolioitudea de préstamo 
antes mencionadas, desvirtúa en parte 
la tin^Udad qua inspiró el Real decreto 
de 24 de Enero de 1926, y que fué dicta
do al objsio de coaaegu r una mayor ce
leridad en la tramitación de esta clase 
de expedientes:

Considerando qua la práctica ha evi
denciado qua tas protestas que se formu
lan contra préstamos solicitados, finali
dad a que responde la publlcaclóu de es
tas peticiones, se han basado en la pu
blicación bicha en la Gaceta de Madrid, 
no estando casi nunca referida a la de 
los Bo l e t in e s  Of io iíl e s , que forzosa
mente, dilatan en no pocas ocasiones 
2a pub ícaclón de estos documentos, por 
carecer de espacio para absorber el ex
tenso original que reciban:

CouBÍderando qua ta propuesta refe
rente a la Inscripción de bienes es avi- 
dentemente razonable, y está bien fun
dada la aclaración que se demanda, 
puesw que no hay por qué ex gir sea 
inscripción cuando se trate de bienes 
qu« no estén afectos a la garantía del 
prénamo,

S. M. el Rey (q. D, g.) de acuerdo 
con el pare- er dal Consejo da Ministros, 
se h» servido diepouet:

l,e Que Hb potioioneB de solicitad de 

préstamo que se formulen ante la Dsle 
gaclóa del Gobierno en el B*nco de Cré
dito Industrial, así como las Reales ór
denes de otergarntento de préstamos dic
tadas por el Ministerio de Haciente, se 
publiquen, únicamente con carácter gra
tuito, en 1a Gaceta de Madrid alendo su
ficiente esta publicación a todos los efec
tos de las disposiciones v gsniea relacio
nadas con loe préstamos a tas Indus
trias.

2.® Par* que el Estado goce de pre- 
farencta en caso dd quiebra, 8*rá nace- 
Bario, que con exoresión de la misma, 
se pub ique en la Gaceta la concesión 
del crédito con sus intereses, plazos y ga- 
ranlía», debiendo, aalmlsmo, inscribirse 
en el Registro Mercantil respectivo y en 
el de la Propiedad, en cuya jurisdicción 
la Empresa tenga bienes qus es én afec
tos al préstamo.

Da Real orden lo digo a V. I. para 
su oonocm'an.o y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años Madrid, 7 
de D clembre de 1927,

CALVO SOTELO
Señor Presidente de la Delegación del 

Gobierno en 0 Bauco de Oré lito In
dustrial.

(Gaceta 8 Diciembre de 1927.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or o e n  Cc b o u l a r
Núm. 1526

Excmo. Sr.: Hab éadosa ordenado a 
las Autoridades militara, segúa partí 
cipa el Ministerio de la Guerra a este de 
la Gobernación, la suspensión provisio
nal de te aplicación en toda su integri
dad del Reglamento d* Estadística y 
Requisición militar de 13 de Euaro de 
1921 como consecuencia de tas dificul
tades que ofrasen tea dfBtintas operecto- 
nes y del enorme gasto qua i&qulere su 
ejacuolón y de r u s  «b c ms o s rendimientos 

e(pu"a las estadísticas recogidas distan 
mucha de alcanzar ¡a aproximación 
ex gible); atrlbulble», más que a falta 
de celo de las Autoridades y organis
mos encargados de es a labor, al d^co- 
nocímtento en qae e público en general 
ea encuentra de 1» fliaüdad eminente
mente nacional y patriótica que tnspi- 
ran las obligaciones Impuestas y las 
prestaciones qua cuando llegue la hora 
habrán de ser exigidas; y acordado asi
mismo por el Ramo de Guerra cumplir 
el objato que la ley persigue, mediante 
procedimientos más expeditos qua sim
plifiquen 1» labor de los Ayuntamientos, 
no sujetándola a plazos y auprioDendo 
la revisión y ctaslficación de datos, has
ta ahor» confiada * Agentes militares, 
par* qua pueda efectuarse en b u día, 
cuando se hallen más adelantados los 
trabajos preliminares de estadística; y 
coma quiera que son los Ayuntamientos 
loe órganos naturales para la formación
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de los censos da ganado, carruajes de 
tracción anima), automóviles, motocicle
tas y bicicletas,

S. M, el Rey (q. D, g,) se ha servido 
disponer que por V. E. se excite el celo 
de los Alcaldes para que en el transcur
so del año próximo venidero sean de
vueltos, debidamente requlsítados, los 
estados que con tal objeto se le remiti
rán por el gobierno militar correspon
diente, utilizando para ello los datos 
propios o adquiridos mediante declara
ciones do los propietarios, las cuales se
rán requeridas por la publicación de 
bandos, en los que se haga constar cla
ramente los antecedentes que se hayan 
de facilitar, asi como las sanciones en 
que íncorrirán ¡os desobedientes.

Además do la indicada actuación, con
viene que V, E,, en relación constante 
con el Gobernador militar de la provin
cia, preste las mayores facilidades para 
el cumplimiento da este servicio, procu
rando, con el prestigio índíscusíble que 
le da su autoridad, difundir el conven
cimiento del alto interés patriótico del 
mismo, pues la Defensa Nacional y el 
Ejército, como más directamente ejecu- 
cutor de ella, requieren, no sólo el ser
vicio militar obligatorio para todos los 
españoles útiles, sino el ganado, para 
reforzar sus unidades y vehículos, con 
los que atender a la constitución de los 
innumerables convoyes que exigen el 
suministro de armas, la provisión de 
alimentos y los servicios sanitarios, Y 
para afirmar más la colaboración ciuda
dana hácia esta clase de declaraciones, 
hay que imbuir en el ánimo de los pro
pietarios que los censos que se forman 
tienen aplicación para el momento de 
una guerra nacionab y entonces única
mente será dable al Estado exigirles el 
sacrificio de la incautación, indemni
zándolos proporcionalmente al valor y 
repartiendo las cargas en forma equi
tativa, que sólo una exacta estadística 
podrá garantizar.

Finalmente, como medio de facilitar 
una inspección comprobatoria de la 
Guardia civil, por las oficinas corree- 
pondientes de los Ayuntamientos so pro
veerá a todos los propietarios que hicie
ren declaraciones, de un resguardo au
torizado por el funcionario encargado y 
con el sello de la Alcaldía, en ei que se 
haga constar el número y clase de se
movientes o vehículos inscritos, y cuya 
exhibición será obligatoria al ser reque
ridos por los Guardias del referido Ins
tituto o por cualquiera Agente muni
cipal.

Lo que de Real orden comunico a 
V, E, para su conocimiento y cumpli
miento y de los Ayutamlentos respecti
vos. Dios guarde a V. E, muchos años. 
Madrid 15 de Diciembre de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor Gobernador civil de...

(Gaceta 20 Diciembre de ¡9^7}

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PÚBLICA Y BBLLA8 ARTB8

Rk a l b s Or d e n e s
Núm, 1519

limo. 8r.: Vistas las Instancias formu
ladas por varios alumnos de segunda 
enseñanza en solicitud de exámenes ex
traordinarios en el mis de Enero, y sien
do conveniente dar las mayores facilida
des para la adaptación del plan antiguo 
al nuevo, y sólo con carácter excepcio
nal y sin que sirva de precedente en lo 
sucesivo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1,° Se cencede la gracia de exámen 
durante la segunda quincena de Enero 
próximo a los alumnos que, siendo Ba
chilleres por el plan de 1903, deseen 
aprobar eu las Universidades las asig
naturas que constituían los antiguo Pre
paratorios, hoy suprimidos, y constitu
tivas de los primeros años de las Facul
tades de Ciencias y de Letras. Con ma
yor razón deben entenderse compredí- 
dos en esta gracia aquellos alumnos que 
obtuvieron la aprobación de alguna de 
dichas asignaturas en el pasado mes de 
Septiembre.

2,° Se conceden también exámenes 
de Bachillerato universitario, que se ce
lebrarán en la primera quincena del mes 
de Febrero próximo,

3,° La matricula para todos los ca
sos citados quedará abierta en las Uni
versidades e Institutos de España desde 
el día siguiente al de la publicación de 
esta Re»l orden en la Gaceta de Madrid. 
y se cerrará el 12 de Enero de 1928, te
niendo validez para los exámenes de 
Junio o Septiembre, a elección de ios in
teresados.

4,° Los alumnos comprendidos en as
ta disposición podrán ser examinados 
en esta convocatoria extraordinaria, 
cualquiera que fuese la clase da matri
cula que hubiesen realizado en los res
pectivos Centros docentes.

De Real orden lo digo a V, I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 12 
de Diciembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Ensezanza 

superior y secundaria

Núm. 1520
limo. Sr.: Bu cumplimiento de lo dis

puesto en articulo 3.° del Real decreto 
de 18 de Diciembre de 1918,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

l .° Se conceden exámenes extraordi
narios en Enero a aquellos alumnos de 
los Centros de enzeñauza que lo solici
ten a quienes falten una o dos asignatu
ras para terminar sa carrera o grado 
de enseñanza.

2 .° Los exámenes se llevarán a ca
bo desda el día 26 de Enero en adelanta,

3 ,® Los alumnos que deseen exami
narse se matrícularáQ desde el día 2 al 
12 del mismo mas (ambos inclusives), sí 
bien quedan facultados los Claustros pa
ra conceder o no el exámen extraordi
nario en cada caso, según los antace- 
dantos escolares del Interesado, previo 
informe de los Catedráticos o Profesoras 
de ta asignatura de que se trata.

4 .° Los alumnos que resultasen sus
pensos podrán repetir el exámen en una 
sola de las convocatorias de Junio o 
Saptlembre, a su elección.

Da Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. D'oa 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 13 
de Diciembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.
(Gaceta 14 Diciembre de 1927)

MINISTERIO DE TRABAJO
0OMBR0IO E INDUSTRIA

Rb a l x s Or d b n b s "
Núm. 1161

limo, Sr.: Vistos los expedientas in
coados por los señores que a continua
ción se relacionan, todos los cuales han 
solicitado, en concepto de obreros, los 
beneficios del Real decreto de 21 de Ju
nio de 1926, y teniendo en cuenta que 
reúnen las condiciones exigidas por él y 
por el Reglamento da 30 de Diciembre 
de 1926 (Real decreto número 4 da la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
Gaceta de l.° de Enero de 1927),

S» M. el Rey (q. D. g.) sa ha servido 
declarar beneficiarios del régimen de 
subsidio a tas familias numeroras, ragu- 
tado por los preceptos antes citados, con 
los derechos que a continuación ee espe
cifican, a los obreros siguientes:

D. Mariano Rivas Rlvas, de Santa Eu
lalia (Baleares), Can Víren Fit^s. Núme
ro de hijos, 10, Se le conceden los bene
ficios de loa artículos 4.° (caso 3,°) 7.® 
y 8.®.

D. José Rolg Boned, de Santa Eulalia 
(Baleares), Sescañeca,—Número de hi
jos, ocho. Se le concedan los beneficios 
de los artículos 4.° (caso L°), 7,® y 8,®

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento, el de los interesados y de
más efectos. Dios guarda a V, I, mu
chos años. Madrid, 1.® de Diciembre de 
1927.

AUNO8 
Señores Director general de Acolón so

cial y Emigración, Ordenador da pa
gos por obligaciones de Ministerio y 
Habilitado del mismo.

Núm. 1152
limo, Sr.: Vistas los sxpadlentes in

coados por los señores que se mencío*' 
nao a continuación, todos obraros, los 
cuales han solltado los beneficios del 
Rsal dacreío ds Subsidios a las familias 
na ¡ñero 3 ay de 21 Junio da 1926,

S, M. el Roy (q. D. g.) se ha servido 
declararlos beneficiarios del Régimen 
de Subsidio a tas famíliae num^ro^as, 
que regula el Real decreto sutes citado 
y el Reglamento de 30 da Diciembre de 
1926 (Real decreto número 4 do la Pre- 
sidancit del Consejo de Ministros, Gaceta 

. de 1,® de Enero da 1927), concediéndo
les los derechos que se especifican a con
tinuación:
Beneficios de los ar ículos 4.® (caso 1.®) 

7.® y 8.°, como padres da ocho hijos 
legítimos menores, no emancipados, 
D. Juan Mari Torres, domiciliado en

Santa Eulalia del Rio (Baleares).
D, Juan Amengual BUlestar, domi

ciliado en Algaida, calle Cuartel 4.®, nú- 
maro 4 (Btlearas),

D, Rafael Juan Carlos, domiciliada cu 
SAüta Eataita, Finca 8an Fulgencio, 
(Baleares).

D. Juan Juan y Forrar, domiciliado 
en Sania Eulalia del Rio, calta San Juan 
den Frassesch (Baleares),
Baneficlaa de los artículos 4.® (caso 2,®), 

7.® y 8.°, corno padres de nu«ve hijos 
legítimos menores no emancipador.
D. Antonló Mari Cardona, domicilia

do en «Ca o  Oaeatas», Santa Eulalta del 
Río (Balearer),
Beneficios da los artículos 4,° (oaso 3,®),

7.® y 8.°, como padres du diez h jos 
menores no emancipados,
D. Jalma Arrom Llabréí, domiciliado 

eu Sancelias, L%s Confite, 101 (Balea
res),

Da Real orden lo digo » V. I. para su 
conocímtanto, efectos y traslado a ¡os 
interesados, Dios guarde a V. L muchos 
años. Madrid, 2 de Diciembre ds 1927,

AUNO3
Señoras Director general de Acción So

cial y Emigración, Ordenador de pa- 
. gos por obligaciones de ssta Mínista-

río y Habilitado del mismo,

Núm. 1153
limo, Sr: Visto el expedienta incoado 

por el señor que en ésta aa relaciona, 
ol cual b& solicitado, en concepto de 
obrero, los beneficios del Real decreto 
da Subsidio a tas familias numerosas da 
21 de Junio de 1926, y atendida la con
sideración de concurrir en el peticiona
rio tas condicionas prevenidas en el 
Reglamento de 30 de D.ctambre de 1926 
(Rsal decreto número 4 de la Presiden- 
cía del Conejo de Minia ros, Gaceta de 
1.® da Enero de 1927),

8, M, el Rey (q. D, g,) se ha servido 
declarar baaefictarlo del Régimen de Su
bsidio a tas familias numerosas, qua re
gulan los preceptos citados, concedía- 
dota loa derechos que a continuación se 
especifican:

D. Juan Bagur Torres, de Giuialeta 
Purísima, 6 (Baleares), -Nómero de hi
jos, ocho. Sa le conceden los beneficios 
de tas artículos 4,® (caso l.°), 7.® y 8.°

Da Real orden lo digo a V. I. para su 
conoclmienío, efectos y traslado al inte
resado, Dios guarde a V, I, muchos 
años, Madrid, 3 de Diciembre de 1927,

AUNOS
Sañoras Director general de Acción So- 

c ai y Emigración, Ordenador de pa
gos por Obligaciones de este Ministe
rio y Habilitado del mismo.

(Gaceta 9 Diciembre de 192?^

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general dej Obras apúblicas
¿O0N0B8IONB8

Excelentísimo señor: Visto el expe
diente instruido a instancia de don Fr^n- 
cieco Alberií Vidal, como tutor de ñoña 
Juana Olives y Soler, propietaria del 
predio San Lorenzo (Forma Noe), en eo-

Mclfud de legalizar cuatro casetas y uB| 
cueva en Cala Oanutená (Mahón):

Visto al proyecto que a ta petic'.ón s3 
acompaña:

Resultando que el expedienta ha gfíg 
tramitado con arreglo a lo dispuesto fin 
el articulo 76 del R eglamento de H 
Julio de 1912 para la apliORción da,}, 
ley de Puer es de 7 de Mayo de 1380:

Resultando que durante el plszo di 
informac-ón pública, no fué presentad! 
reclamación alguna contra lo Boltaitado;

Resultando que h n informado en se¿ 
tido favorable a la concesión el Ayunta, 
miento de Mahón, la Comandancia da 
M trina de Menores, ei Conse jo provin. 
ctal de Fomento, la Cámara oficial de 
Comsrcto, Industria y Navegación, li 
Jefatara de Obras púb leas de la provia. 
cía, el Gobierno civil de la miara* y 1q 9 
M nísterloe de Marín» y de la Goerr»;

Considerando que tas obras a que || 
petición se refiere no habrán de uceslc- 
nar perju c Io b * los interesas públicos ni 
a los particulares,

8, M. Rr;y (q, D, g,), conformándose 
con tas Autoridades y Oantros indica
dos y con lo propuesto por la dicción 
de Puertos de asta M nísterío, n* sonido 
a bien disponer ta tag^lizacíón de cuatro 
casetas y uua cueva qua doña Juani 
Olives y S itar ttana construidas en li 
cata. C^nutalls (Mahón), sujjtándosa 1 
tas condiciones siguientes:

L® L ís  obras objeto do asta legaliza- 
clóu son l»s descritas en el proyecto 
suscrito por el logsniero militar don 
Antonio Góm^z de Tejida con fsoha 22 
de Agosto de 1923 y qua ha servido de 
base al expeátante.

2,* Las rstarldas cons’.rucciones se
rán raconocídas por la Jefatura de 
Obras públicas de ta provincia, tavaQ- 
tándose acta, que se someterá a la apro
bación correspondiente, y una vez obti" 
nlda ésta, será devuelta la fianza que 
hs. de prestar el peticionario, eqeivalen1 
te a 3 por 100 dal presupuesto de 1M 
obras,

3.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vlglikncta de la Jefatura de 
Obras públicas do la provincia.

4,® El concesionario tendrá la obli
gación de coueervyr las obras t>n bueo 
estado y no podrá desuñar ¡as mism^ 
ni el terreno a que ta concesión sa refie
ra ti uso distinta del que en la praseote 
disposición se determina, no pudíende 
tampoco arrendar dicho terreno.

5.a Los gas.oa que ocasione la ins* 
pacción y reconocimiento de las obr« 
sarán de cuanta del concesionario.

6,® Bita concesión se entenderá oiof- 
gada con la obligación da conservar el 
padiio el paso entre la criita dal mar 1 
tas construcciones, para no entorpecer 
las servidumbres de vigítancía y saiv»' 
mentó, embarque y desembarque de IX 
pequeñas embarcaciones, a Hiolo preca
rio, sin plazo limitado, dejando a 
el derecho de propiedad, sin perjuí^0 
de tercero y con arreglo al artículo 71 
del Regiamente para la ejecución de 1* 
loy de Puertos, cesando esta autoría' 
oíón eu ¡os casos expresados en el srií' 
culo 41 de la misma, sin derecho a i0< 
demaizaclón algana y sí uní cara ante •• 
aprovechamientc^de los matertataa 
ta demolición de las obras en el caso 01 
que ésta se ordenara, debiendo haceri*1 
desaparacer, asi como todos sus etanK0, 
tos, en el plazo de seta meses.
¿^7.® El concesionario qu dará obliU4' 
do al cumplimiento de tas disposición11 
relativas al contrato de! trabajo, a Io1 
accidentes dei mismo y a ta proteccló0 
1» ta industria nacional,

8,® Queda sometida ¡a concesión * 
todas tas dieposíolones del Raglameoí0 
de ta zona militar do Costas y Frcnter»8 
de 14 de Diciembre de 1916. ' 1

9.a Se ruserv» el ramo de Guerra e! 
derecho de utilizar las mencionad*5 
obras o a destruirlas sin derecho a 
demnizacíón alguna, cuando así lo e*'' 
jan ios intereses de ¡a defensa, a jaIC'° 
de la Autoridad militar competente. 
¿¿10, Ss remitirá uaa copia d« los p'M' 
nos .de tas casetas y cueva coastra^*1 
a la Comandancia de Obras, Parque r0' 
gíonal y Reserva de Ingeniaros de 
hón,

11. Esta concesión será relate^*"*
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con arreglo a la vigente ley del Tim
bre.

12. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de ¡as coo- 
diclones anteriores será causa de caduci
dad do la concesión, y llegado este caso 
se procederá con arreglo a lo determi
nado en les disposiciones vigentes sobre 
la materia.

Lo que de Real orden, comunicada, di
go a V, E, para su conocimíonto, el da 
la Jefatura da Obras públicas de esa 
provincia, el del interesado y a los efec
tos correspondientes.

Dios guarde a V, E. muchos años. 
Madrid, 25 de Noviembre da 1927,—El 
Director general, Gclabert,
8r. Gobernador civil da la provincia do

Baleares,
(Gaceta 7 Diciembre de z927)

SEGCIOM PROYIMCIAL

Núm. 2775 
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEARES

ORDENANZAS
A efectos de lo dispuesto en el artícu

lo 217 del Estatuto provincial se insertan 
las adjuntas ordenanzas de las exaccio
nes provinciales que regirán en el año 
1928 aprobadas por esta Excelentí
sima Diputación en sesión de 17 de este 
mes, pudiendo reclamarse ante el Mi
nisterio de la Gobernación durante el 
plazo de 15 días de exposición al público 
que se contarán a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el B. O.

Palma 22 de diciembre de 1927.—El 
Presidente, José Morell.

Ordenanza para regular los ingresos de 
anuncios y suscripciones en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.
l .° La Diputación provincial con

tinuará utilizando como comprendido en 
el caso 2.° del artículo 209 del Estatuto 
provincial los recursos que rinde la pu
blicación del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

2 .° El precio de suscripción para los 
Ayuntamientos y para los particulares 
es de 3‘00 pesetas mensuales cuyo pago 
debe verificarse por trimestres adelan
tados.

3 .° Se exceptúan del pago de la sus
cripción los números que se envíen al 
Sr. Gobernador Civil, Diputados y De
pendencias provinciales, expresidentes 
de Diputación, entidades y centros ofi
ciales, Jefes de la Guardia Civil y Co
mandantes de todos los puestos de la 
provincia, y se establecerá el cambio 
con las publicaciones locales y los bo
letines editados por las demás Diputa
ciones.

Los anuncios de subastas se liquida
rán cuando hayan sido adjudicadas pro
cediéndose seguidamente a su cobro

4 .° En el Bo l e t ín  Of ic ia l  se publi
carán gratuitamente cuantos trabajos 
que procediendo de entidades o centros 
oficiales tengan derecho a ello, siempre 
que sean remitidos por el Sr. Goberna
dor Civil de la provincia.

5 .° Los edictos de pago y los traba
jos de interés particular se insertarán a 
razón de céntimos por palabra y 
si fuera suscriptor a razón de 0‘03 cén
timos; el número suelto corriente valdrá 
0‘50 céntimos y el atrasado 0'75 cénti
mos. .

6 .° Cuidará de la recaudación la Di
rección de la Casa provincial de Mi
sericordia verificando trimestralmente 
su ingreso en la Caja provincial me
diante relación justificada que examina
da por la Intervención acompañará a la 
formalización del ingreso.

7 .° Para hacer efectivo tanto el pre
cio de suscripción como el trabajo de 
interés particular que no se abonen al 
tiempo debido, empleará la Diputación 
el procedimiento del apremio.

8 .° Las bases precentes regirán du

rante el ejercicio de 1928 y sucesivos 
mientras no se modifique.

Palma 17 diciembre 1927.—El Presi
dente, José Morell.

adecuada para los enfermos que ingre
sen por accidentes de trabajo.

3 .° Al ingresar el accidentado la ad
ministración del Hospital exigirá al pa
trono que suscriba el recibo de admi
sión por el que se compromete a satisfa
cer las estancias y. cuantos gastos oca
sione en el Establecimiento su obrero, 
debiendo abonar por adelantado el im
porte, de una decena, asi como el de la 
operación si ésta fuera precisa, repo
niendo tantas veces como transcurra 
dicho período el importe por adelanta
do, si se prolongase la estancia del en
fermo.

Si al causar alta en el Hospital hubie
ra algún remanente a favor del patrono 
le será reintegrado.

4 .° Los patronos satisfarán en con
cepto de honorario de la operación, 
cuando ésta fuere necesaria, la misma 
cantidad de 100 pseetas señalada para 
toda clase de operaciones que se practi
quen en el Hospital a enfermos pudien
tes, correspondiendo al facultativo que 
la practicare el 30 por 100 de los dere
chos señalados.

Las visitas hechas por los facultati
vos a los lesionados, independiente
mente de que haya sido o no necesaria 
la operación se tasarán por la tarifa de 
2 pesetas y no se computará para de
vengar honorarios la visita obligatoria 
de la tarde sino en aquellos casos en 
que la índole de las lesiones exijan más 
de una visita diaria.

o .° Ei Secretario Contador del Hos
pital se encargará de la recaudación de 
los derechos y de su ingreso mensual 
en la Depositaría de fondos provinciales, 
mediante relación nominal certificada 
que justificará la formalización del in
greso, igualmente remitirá cada quince 
días a la Intervención provincial el 
movimiento de admisiones y salidas ocu
rridas, junto con copia de la liquidación 
si la hubiere de los derechos devenga
dos al ser dado de alta el lesionado 
con expresión del reintegro en los casos 
que proceda. Unido a los d,erechos que 
correspondan al Hospital se exigirán al 
patrono los honorarios devengados por 
los facultativos determinados en los 
artículos precedentes, los cuales los re
cibirán directamente de la administra
ción del Hospital suscribiendo el opor
tuno recibo.

6 .° Cuando por algún patrono no se 
abonaren los derechos devengados se 
utilizará el procedimiento de apremio 
para hacerlos efectivos.

7 .° La presente ordenanza regirá 
durante el ejercicio de 1928, y sucesi
vos mientras la Diputación no acuerde 
su variación.

Palma 17 de diciembre de 1927.-— El 
Presidente, José Morell.

Ordenanza para la exacción del derecho 
de estancias causad-rs por enfermos en el 
Manicomio provincial de Jesús.
l .° Esta Excma. Diputación, en ar

monía con lo que dispone el artículo 
219 del Estatuto provincial, tiene esta
blecidas en el Manicomio, para los en
fermos que no sean pobres, las siguien
tes categorías de estancias:

Pensión de preferencia, 2'50 pesetas.
Id. de distinguidos, 1'25 id.
Enfermos pudientes, 0‘25 id.
2 .° Estarán obligados al pago de di

chas estancias los parientes más próxi
mos o personas a cargo de las cuales 
estén los enfermos que interesen y soli
citen su ingreso, y en todo caso los obli
gados a prestar alimentos.

3 .° Decretada por la Comisión pro
vincial la admisión del enfermo a su in
greso en el Establecimiento el pariente 
o solicitante firmará con la Administra
ción provincial el oportuno contrato in
dicando la clase de pensión que disfru
tará el enfermo, satisfaciendo por ade
lantado el importe de la primera men
sualidad obligándose en igual forma pa
ra las sucesivas.

El mismo procedimiento se seguirá 
para los enfermos pobres que estando 
recluidos en el Manicomio quieran gozar 
de pensión.

4 .° Quedan exceptuados de la obli
gación de paga:

(A) Los pobres de solemnidad.

Ordenanza para la ejcacción de derechos por 
ocupación de habitaciones en el departa
mento de enfermos distinguidos del Hos
pital de Palma y por honorarios de ope
raciones a enfermos distinguidos.
l .° En virtud de lo dispuesto en el 

artículo 217 del Estatuto provincial y a 
efectos de la Letra A) de dicho precep
to, se formula la presente ordenanza 
para la exacción del derecho de ocupar 
habitaciones de distinguidos en dicho 
Hospital y por lo que satisfagan los en
fermos instalados en el mismo departa
mento por las operaciones o interven
ciones quirúrgicas a que sean someti
dos.

2 .° La tarifa que regula los derechos 
aprobados por esta Diputación es la si
guiente:

Estancia diaria en habitaciones de 
1.a categoría, 10‘00 pesetas.

Id. id. id. id. id. 2.a categoría, 7‘50. • 
pesetas.

Por operación o intervención quirúr
gica 100‘00 pesetas.

3 .° El enfermo que solicite una ha
bitación de distinguidos se dirigirá a 
la administración del Hospital intere
sando que se extienda el correspondien 
te recibo talonario de entrada que sus
cribirá por sí o a su ruego persona que 
le acompañe en el que se indicará la 
clase de habitación que pase a utilizar 
abonando por adelantado el importe de 
diez estancias, cuyo derecho deberá re
poner cuantas veces transcurra dicho 
período y si cuando fuere dado de alta 
a partir del segundo o ulterior período 
satisfecho hubiere algún remanente le 
será reintegrado por estancias adelan
tadas y no devengadas.

Igualmente deberá solicitarse de la 
referida administración del Hospital en 
la forma prevista la práctica de una 
operación quirúrgica cuyo importe se 
abonará también por adelantado.

4 .° Los derechos por estancias y 
operaciones se recaudará por el Secre
tario Contador del Hospital ingresándo
las mensualmente por relación certifi
cada en la Depositaría de fondos pro
vinciales y deberá además comunicar a 
la Intervención provincial cada diez 
días el movimiento de bajas y altas 
ocurridas por ambos conceptos acom
pañando copia de la liquidación que en 
su caso deberá practicar de los de
rechos devengados al ser dado de alta 
o causar baja un enfermo con expresión 
del importe del reintegro en los casos 
que hubiere lugar a ello.

5 .° Cuando por algún enfermo o 
persona obligada que lo represente, no 
se hubieren abonado debidamente los 
derechos señalados en esta ordenanza 
se utilizarán los procedimientos que co
rrespondan conforme a derecho.

6 .° La presente ordenanza regirá 
durante el ejercicio de 1928 prorrogán
dose en los sucesivos mientras no recai
ga acuerdo de la Diputación modifi
cándola.

Palma 17 de Diciembre de 1927.—El 
Presidente, José Morell.

Ordenanza para la eqcacción del derecho de 
estancias de lesionados por accidentes del 
trabajo en el Hospital provincial de Pal
ma.
l .° De conformidad con el artículo 

26 del Reglamento provisional para la 
aplicación de la Ley de accidentes del 
trabajo de 29 de diciembre de 1922, y 
en armonía con lo dispuesto en el artí
culo 219 del Estatuto provincial, esta 
Diputación percibirá la cantidad de 
3‘00 pesetas por cada estancia diaria que 
causen en el Hospital los lesionados 
por accidente de trabajo.

2 .° Cuando la índole de la desgracia* 
obligue al lesionado a su ingreso y per
manencia en el Establecimiento, las es
tancias que cause serán a cargo del pa
trono a cuyo servicio se encuentre.

Para el efectivo cumplimiento de lo 
regulado en esta ordenanza se dispon
drán en el Hospital camas y asistencia

3
(B) Los recluidos en virtud de sen

tencia o disposición judicial, mientras 
no tuvieran solvencia acreditada.

(C) Los que procedan de estableci
mientos de beneficencia.

5 .° De la recaudación de los dere
chos de estancia cuidará el Secretario 
Contador del Manicomio, exigiéndola di
rectamente a los parientes más próximos 
o personas interesadas que hubieren fir
mado el contrato con la Administración 
extensiva a las demás mencionadas en 
el artículo 2.° de esta ordenanza. Dicho 
Oficial presentará mensualmente a la 
aprobación de la Comisión provincial 
relación expresiva de los derechos re
caudados la cual pasará a la Interven
ción para su debido cargo formalizándo
se el ingreso en la Caja de esta Diputa
ción.

6 ." En el caso de no hacerse efecti- 
vasDUntualmente las estancias deven- 
g.ií^is, se procederá contra los morosos 
por el procedimiento de apremio, apli
cable para los demás ingresos provin
ciales.

7 .° Caso de no satisfacerse dentro 
del plazo determinado los derechos de 
estancia a juicio de la Administración, 
cesará el enfermo de gozar de los bene
ficios de la pensión.

8 .° L 1 Diputación se reserva el de
recho de realizar cuantas indagaciones 
y comprobaciones estime conducentes 
para obligar a los representantes de los 
enfermos a que paguen pensión cuando 
tuvieran noticia de su solvencia.

9 .° No prescribirá el derecho al co
bro de estas pensiones, hasta que trans
curra el plazo de 5 años que señala el 
artículo 288 del Estatuto provincial.

10 .° Esta ordenanza regirá en el 
ejercicio de 1928, siendo prorrogable en 
los sucesivos mientras la Diputación no 
acuerde modificarla.

Palma 17 de Diciembre de 1927.—El 
Presidente, José Morell.

Ordenanza para la escacción del arbitrio 
sobre eocportación y salida en cabotage 
de determinadas mercancías de esta pro
vincia.
1 ." Esta Excelentísima Diputación 

viene percibiendo desde el año 1918, 
como comprendido en el caso (B) del 
artículo 222 sancionado por el 224 del 
Estatuto provincial, un arbitrio sobre 
la exportación de determinadas mer
cancías de esta provincia, cuya tarifa 
ha sido modificada por Real ordm de 
13 de Marzo de 1923.

2 . La obligación de contribuir nace 
por la mera salida de determinados pro
ductos y mercancías de esta provincia 
despachados por las Aduanas y están 
sujetos al pago del arbitrio cuantos ex
porten géneros y productos.

3 .° Las bases de percepción se re
gulan por las unidades de medida y ti
pos de gravamen que determina la si
guiente tarifa.

TARIFA
Unidad Pesetas

1—Minerales . . . . Tonelada 3'60 
2 —Piedras y tierras na

turales y artificiales, » ü‘40
3-rSal.............. * 0*05
4—Trapos viejos y des

pojos animales. . . » 0*50
5—Metales viejos. . . » 2*50
6—Cok, carbón vegetal, 

maderas labradas, 
hortalizas frescas o 
en conserva, frutas 
frescas y pimiento 
molido (alcaparras, 
ajos, etc.) . . . . Kilogramo 0*002

7—Madera en bruto (en 
rollo, en tablas, pos
tes, etc.), cartones, 
papel, orujo y cásca
ra de toda> clase de 
frutos................. » 0*0015

8 —Productos1 vegetales 
y químicos para la in
dustria, jabón y abo
nos orgánicos, cue
ros y pieles sin curtir 
(alquitranes, breas, 
resinas, pepitas de 
frutos, productos de 

" la destilación de ma
deras excepto el al
cohol.................. » 0*003

9—Cueros curtidos, pes-
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Unidad Pes-tae
cado, cereales, pata
tas, almidón v alga-
rrobas..................... Kilogramo 0‘006

10—Lana en vellón. . . 
11—Volatería, conejos,

» 0‘004

caza y almendrón. . 
12—Forrajes, paja y sal-

> 0‘020

vado. . . . . » 0*001
13—Huevos y quesos .
14 —Legumbres, frutas se

cas, pulpas y conser
vas de toda clase de 
frutas, dulces y cho
colate (almendras eu 
cáscara, higos pasos,

' » 0‘010

judias, habas, etc.) . 
15—Tocineria y conservas 

animales (carne y 
manteca de cerdo,

0*008

embutidos, etc.) . . 
16—Vinos, vinagres y

» 0‘021

cerveza ...................
17—Aceite de oliva, aleo-

Litro 0*003

hol y licores. . . . 
18 —Ganado caballar, mu-

» 0‘010

lar y vacuno. . . . Cabeza 5*000
19- Id. asnal y de cerda. » 2*000
20—Id. cabrío y lanar. , » 0*40

OBSERVACIONES
( A) Los envases vacíos y usados de 

retorno estarán libres de este arbitrio.
( B) Todas las mercancías adeudarán 

por peso bruto excepto la volatoría, co
nejos, caza y el pescado, que lo harán 
por peso neto. También pagará por peso 
neto la madera labrada, cuando en su 
manufactura se hayan utilizado exclusi
vamente maderas que previamente fue
ron importadas.

( C) Cuando se exporten de una vez 
treinta o más toneladas de carbonilla 
(carbón en polvo) se aplicará a esta 
mercancía la partida 6. Pero si la canti
dad que se exporta no llega al número 
de toneladas indicado o si dicha mer
cancía estuviera mezclada con carbón 
de otra clase, se le aplicará la partida 1.

4 .° Cuidará de la recaudación como 
subrogado en los derechos de la Diputa
ción, el Gestor afianzado de los ingresos 
provinciales, servirán de base para su 
percepción los documentos oficiales que 
en las Administraciones de Aduanas de 
esta provincia se expidan, en que conste 
las cantidades de mercancías que se 
embarcan con destino a las demás pro
vincias de España o para el extranjero, 
liquidándose cuando la cantidad sea el 
kilógramo, sobre los pesos brutos que 
constan en las facturas de embarque. 
Por el carácter especial de los envases 
de las partidas 9.a y 11.a de la Tarifa 
pagarán éstas por excepción por peso 
neto.

Todos los cargadores de buques que 
sean despachados por las Administra
ciones de Aduanas deberán hacer la 
oportuna declaración ante el Gestor 
provincial, suscribiendo la correspon
diente hoja declaratoria y pagando la 
cuota del arbitrio que le corresponda, 
salvo que el consignatario de la nave 
garantice el ingreso en cuyo caso sema
nalmente en la Aduana principal y men
sualmente en las subalternas se liquida
rá el arbitrio según resulte de las hojas 
que acompañen a la documensación pa
ra su ingreso, el que se hará efectivo 
por el consignatario o Capitán del bu
que dentro de los cinco primeros días 
del mes siguiente al embarque, exten
diendo el Gestor el oportuno recibo al 
pie de la hoja para su resguardo.

5 .° El Gestor deberá ingresar en la 
Depositaría provincial dentro de la pri
mera quincena de cada mes el importe 
de la recaudación obtenida en el ante
rior, acompañando la nota índice men
sual con la conformidad de la Aduana, 
junto con las hojas liquidadoras, como 
justificante para la formalización del 
ingreso.

6 .° La ocultación y defraudación del 
arbitrio será castigada con multa de 
duplo al quintuplo de la cuota que co
rrespondería satisfacer según tarifa.

7 .® Para determinar la responsabili
dad por ocultación y defraudación y 
en los casos de investigación del arbi
trio, se estará a lo dispuesto en el artí
culo 281 del Estatuto provincial.

8 .° El Presidente de esta Diputación 
podrá imponer multas que no excedan 

de 250 pesetas por las infracciones que 
se cometieren de estas ordenanzas, que 
no constituyan ocultación o defrauda
ción, que deberán hacerse efectivas 
en papel de multas provinciales.

9 .° Las cuotas devengadas y no sa
tisfechas y las multas no pagadas serán 
exigióles por la vía de apremio confor
me a la Instrrucción vigente.

10 La Diputación se reserva el de
recho de reclamar antecedentes y prac
ticar cuantas comprobaciones e inves
tigaciones estime necesarias y conve
nientes para la exacta aplicación de las 
disposiciones de esta ordenanza.

11 . Las cuotas devengadas y no sa
tisfechas podrán reclamarse durante los 
cinco años que establece para su pres
cripción el articulo 288 del Estatuto 
provincial.

12 . Esta ordenanza regirá en el ejer
cicio de 1928, y sucesivos mientras la 
Diputación no acuerde modificarla o 
variarla.

Palma 17 de diciembre ue 1927 —El 
Presidente, José Morell.

Núm, 2782
AYUNTAMIENTO DE ALABO

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
el presupuesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1928. permane
cerá expuesto al público en 1» Secreta
ria de este Ayuntamiento a efectos de 
reclamación por el término de quince 
días hábiles contados desde el siguiente 
al de la inserción del presante anuncio 
en el B. O. de la provlncie,

Alaró 21 Diciembre de 1927.—El Al
calde, Cristóbal Bordoy.

Núm. 2753
Don Aurelio Pelae^ Laredo, Presidente de 

la Audiencia provincial de Palma.
Por la presante requisitoria se cita, 

llama y empieza a Antonio Mari Forrer 
(a) de Ga'o Jaume Nagre, de diea y ocho 
años de edad, hijo de Vicente y de Ca
talina, soltero, pescador, natural de San 
Vicente y vecino de Ibiza y en la actua
lidad de ignorado paradero, procesado 
ea causa sobre hurto, para que dentro 
del término de quince dias a contar des* 
de 1» ínearción de la presente en la Ga
ceta de Madrid se presente ante esta Au
diencia para ratificar el escrito de con
formidad de su dafons», bajo apercibi
miento de sar declarado rebelde.

Por tanto, so encarga a las Autorida
des e individuos de 1» Policía judicial 
procedan a la busca y captura del refe
rido procesado, y conseguido lo conduz
can a la prisión de esta C u dad a dis
posición de este Tribunal.

Dado en Palma de Mallorca a diez y 
seis Diciembre de mil novecientos vein
te y siete.—Aurelio Pelaez —E Secre
tario, Antonio Enriquaz.

Núm. 2729
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En eeSe Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Catedral se sigue inci
dente de pobrez» de Jarónima Car Mas 
con citación, entre otros, de los herede
ros dssconocidoB de doña Jerónlma Mas 
Ferretjans, y en virtud de lo dispuesto 
•n providencia de seis dei actual, do la 
demanda de pobreza de Jerómma Ciar 
y Más, se confiere traslado a dichos he
rederos desconocidos de Jsróntma Más 
Ferretjansa los que se emplaza por la 
presente a fin de que dentro de nueve 
días hábiles comparezcan en ¡os autos a 
con testar i *, bajo apere! b'miento de pa
rarles el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Palma de Mallorca nueve Diciembre 
mil novecientos veintisiete,—El Secre
tario accidental, Celso Velasco.

Núm. 2730
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Eu los autos incidentales da pobreza 

qus se siguen ante este Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Lonja y 
Secretaría única * cargo del actuario 
deducidos por el Procurador D. Fran- 
c seo Muntaner en representación de 
D.a Francisca Busquéis Expósita, con 
citación y emplazamiento del Sn Abo

gado del Estedo y otros sobra pobreza 
da nquélla en cuyos auto8 se ha dictado 
i» siguiente providencia^Providencla: 
Juez, Sr. Fernández Moreda. Palma a 
diez de Diciembre de mil novecientos 
veinte y siete. La precadente certifica
ción únase a los autos de su razón, se 
tiene por interpuesta la demanda de po- 
brega de que se coofi^re traslado al 
Safior Abogado de estado, a D. Juan, 
D. Antonio, D.a Juana María, D. Barto
lomé Busquéis Espós to y D.a Catalina 
Marta Expósita, para que dentro de nue
ve días Improrrogables comparescain en 
auto^ personándose en forma bajo aper 
clblmíento de sustanciarse solo con au
diencia dol Sr, Abogado dei Eüado; li- 
bzándoae el correspondiente exhorto al 
Juzgado da laca para el emplazamiento 
da D, Antonio Busquéis y D.a Catalina 
Mari» Eipóaíta y la correspondíanto cé
dula para su Inserción en el BoLKTIN 
Of íOía l  para l*s de D. Juan y D, Bar
tolomé Busquéis qua son de ignorado 
paradero, Lo acordó y firma el Sr. D^n 
Adolfo Fernández Morada y Martínez 
Chacón Juez de primera instancia del 
distrito de la L^nja de esta ciudad: doy 
fé, Adolfo Fernández Morada.—Aut i mí, 
Juan Bsstard.

Por Santo y para que sírva de cita
ción y emplazímlento a D. Ju*n y Don 
Bartotomé Busquéis Eipóeito da ignora
do paradero, libro la presente para au 
inserción en el Bo l k n íN Of ic ia l  de la 
provincia previniéndosa a los mismos 
que esta surtirá los mismos efectos qus 
s! se les htolere personalmente y qua 
Un lu»go ae presenten íes sarán entre- 
gfidas ¡a s coplas de la demanda.

Palma a diez de Diciembre de mil no
vecientos veinte y siete.—Juan Bestard.

Núm. 2738
Don Jaime Salva Palou, Secretario del 

Juagado Municipal del Distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
Certifico: Que en el juicio de faltas 

que sa dirá ha recaído la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor siguiente:

«Sentencia—En la ciudad de Palma 
día veinte y cuatro de noviembre de mil 
novecientos veinte y siete el Sr, D, Mi 
goal Oírmelo O iver y Vitalia, Aboga
do, Juez Municipal del Distrito de la 
Lonja de esta ciudad habiendo visto y 
examinado el presente juicio de faltas 
seguido a virtud de atestado de la Guar
dia civil contra Guillermo Gtrí Sarve- 
ra, de diez y seis año?, soltero, carrete
ro, natoral de Porreras y vecino de Pal
ma sobre hurto y.., =F*11o :=Qu b debo 
condenar y condeno a Guillermo Gari 
Servara a la pena de un día de arresto 
meaor y costeé del ju’clo, y una vezarme 
esta sentencia bigáse entrega defiaitiva 
al perjudicado Francisco Nadal Boscana 
los objetos que tiene en calidad de depó- 
elto, Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.«Miguel G. 0>i« 
ver.«Liída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor Juez en el mismo 
dia de su fecha celebrando audiencia 
pública. Doy fé«J&ime Salvá, Secre
tarlo,»

Y para qve conste y sirva de notifica 
clón & Francisco Nadal Boscana de ig
norado paradero expido el presente en 
Palma a trece de Diciembre de mil no
vecientos veintisiete.-Jaime Salvá,

Núm. 2774
CEDULA DE CITACION

Ei Señor Juez Municipal de esta ciu
dad D. Juan Mojar Naguara, ha manda
do citar & los herederos desconocidos da 
los vecinos qus fueron de esta ciudad, 
Pedro Antonio Ciar Morlá y Gerónima 
Gtrau Puíg, para que el día cinco de 
Enero próximo a las nueve comparez
can en dicho Juzgado a contestar la de
manda que contra ellos ha promovido 
D, Aguirín Fullana Salvá en reclama' 
clón de setecientas cincuenta pesetas 
Intereses al seis por ciento anual de tal 
suma desde el dia diez y siete de Di
ciembre de mil novecientos veinte y 
seis, qua le adeudan e intereses legales 
de estos últimos desda el día dejla inter
pelación judicia', así como también ei 
pago de gastos que se comprendan en 

la cláusula 4.a de la escritura privada 
de doce de Agosto de mil novecientos 
veinte y tres; de no comparecer los de
mandados sin justa censa les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

L'uchmayor veinte y uno Diciembre 
de mil navectontoB veinte y siete.-Mi
guel Vaquer, Sacretario.

Núm. 2747
El Safior D. José B era y Alemañy, ca

pitán de navio. Comandante de Mari- 
n& de Manotea y Director loca1 de 
Pasca del D atrito Marítimo de Mah6n. 
Higo saber: Que en cumplimiento a 

lo ordenado por el Exorno, e lítmo. Se
ñor Director Ganara! de Pasca en decre
to de 23 de agosto último, queda cadu
cada la concesión otorgada por Real or
den da 10 da febrero de 1925 (D. O. 38, 
página 249) a don Antonio Ganosa U<ón 
para la*, explotación de esponjes enagües 
de la Provincia Marítima de Menorca, 
en virtud a beber dejado transcurrir 
más de un afio sin dar principio a la ex
plotación.

Y a los fines del enterado y raclema- 
clones que ei concesionario pudiera ha
cer se le concede el - lazo de un mes, a 
partir de la f-»cha d« publicación da esto 
edicto en Ja Gaceta de Madrid, p<ra qua 
por 8Í o por persona debidamente auto
rizada pueda hacerla ante mi autoridad.

Mtbón 17 de diciembre de 1927,—Jo
sé Riera Alemañy,

Núm. 2748
H»go esbtr: Que en cumplimiento a 

lo ordenado porelExcmo, e Htmo» Sañor 
Director Ganeral de Pasca en decreto 
de 23 de agosto último, queda caducada 
la concesión otorgada por Real orden 
de 10 de Febrero de 1925 (D, O. 38, pá
gina 249) a Djd  Pedro Gomas Sierra pi
ra la explotación de esponjas en aguas 
de la Provincia Marítima de Menorca, 
en virtud de haber dajado transcorrir 
más de un año sin dar principio a la ex
plotación.

Y a los fines del enterado y reclama
ciones qaa ei concesionario puedíera ha
cer se le concede el plazo de un mes, a 
partir de la fecha de la publicación de 
este edicto en la Gaceta de Madrid, para 
que por sí o por persona debidamente 
autorizada pueda hacerla ante mi au
toridad.

Mahón 17 de diciembre de 1927 — Jo- 
Bé Riera Atemañy.

Núm, 2736
REQUISITORIAS

Darán Sirvera Miguel, hijo de Onotre 
y de Magdalena, natural de Manacor, 
provincia de Baleares, de veintiún años 
de edad, domiciliado últimamente en 
Manacor y sujeto a expediente por ha
ber fallado a concentración a la caja ed 
rédala de laca para su destino a Cuer
po, comparecerá dentro del término de 
treinta días en laca ante el Juez Ins
tructor D. Guillermo Homar Reynés, 
Comandante da Infantería con destino 
en el Regimiento loca n,® 62 de guarni
ción en Inca (Baleares) bajo apercibí- 
míanto de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa,

laca 15 de diciembre de 1927,—Ei 
Juez lostractor, Guillermo Homar,

Núm. 2737
Peñafori Mascaré Ramón, hijo de Jal* 

me y de Juan», natural de Son Serva
ra, provincia da Baleares, de veintiún 
años de edad, domiciliado últimamente 
en Son Sarvera y sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a 1» 
caja de recluta de laca para au destino 
a Cuerpo, comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en loca ante el Juel 
Instructor D. Guillermo Homar Reyné¿, 
Comandanta de Infantería con destino 
en el Regimiento de laca número 62 de 
guarnición en Inca (Baleares) bajo aper- 
cibímiento de ssr declarado rebelde eí 
no lo efectúa.

loca 15 de diciembre da 1927,-8* 
Juez Instructor, Guillermo Homar.
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